
 
INFORME SECRETARIAL. Paso a informarle al señor Juez en  el  presente  proceso 

ejecutivo, el Profesional Universitario Pagaduría- Alcaldía de Manizales, allegó memorial 

comunicando la suerte de la medida cautelar decretada para lo que indicó que: 

“…/../ 

(…) no es posible dar cumplimiento a la orden impartida por el Juzgado, habida cuenta que-

actualmente-cursa medida  de  embargo  en  contra  de  tales  emolumentos  percibidos  por  

el  demandado  como  se  detalla  a continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

(Ver anexo 4, del cuaderno de medidas) 

 

Asimismo, que el Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia efectuó 

devolución de las diligencias para la notificación de la parte demandada, la cual se surtió en 

debida forma, por cuanto esta fue notificada conforme a las previsiones del Decreto 806 de 

2020. (Ver anexo 05- Cuaderno principal) 

 

 

 

13 de julio de 2021 

 

ÁNGELA MARÍA YEPES YEPES 

Oficial Mayor 

 

Rad. 170014003009-2021-00345 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas,  catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

De conformidad  con  la  constancia  secretarial  que  antecede,  dentro  de  la 

presente demanda ejecutiva que promueve el señor Darío González Arias en contra 

de la señora Martha Cecilia Panesso García, incorpórese el memorial allegado por 

el Profesional Universitario Pagaduría- Alcaldía de Manizales- y se pone en 

conocimiento de la parte actora, para los fines pertinentes. 

 



 
A su turno, se dispone incorporar las diligencias de notificación surtidas en 

debida forma de la demandada a través del CSJCF (Ver anexo 5, C. Ppal). 

Compútense los respectivos términos por secretaria. 

 

                                       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

JUEZ 

 

AY 
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